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Resolución Directoral  
 

   N.° 0015-2022-JUS/DGJLR 
 0-2018-JUS/DGJLR 

Lima, 11 de enero de 2022 
 

VISTO, el Informe N.° 0015-2022-JUS/DGJLR-DPJFPJ, del 10 de enero 
de 2022; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Decreto Supremo N.° 009-2014-JUS se aprobó el 
Reglamento del Decreto Ley N.° 26113 – Reglamento de la Ley del Servicio Civil de 
Graduandos, estableciendo las disposiciones obligatorias para la ejecución del 
programa Secigra Derecho a nivel nacional; 

 
Que, conforme con el artículo 8 del citado Reglamento, el Programa 

Secigra Derecho es aprobado mediante Resolución Ministerial del Sector Justicia y 
Derechos Humanos, en la que se determina la fecha de inicio y de finalización, 
señalando el monto mínimo del estipendio; 

 
Que, mediante la Resolución Ministerial N.° 0233-2021/JUS, publicada 

en el diario oficial El Peruano el 30 de noviembre de 2021, se aprobó el Programa 
Secigra Derecho 2022, fijando el monto mínimo del estipendio, los periodos de 
prestación y la fecha de inicio y fin del referido programa; 

 
Que, el literal f) del artículo 64 del Reglamento de Organización y 

Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, aprobado mediante Decreto 
Supremo N.° 013-2017-JUS, establece que la Dirección General de Justicia y Libertad 
Religiosa es competente para normar, promover, coordinar, desarrollar y supervisar el 
Servicio Civil de Graduandos - Secigra Derecho; 

 
Que, el artículo 59 del Reglamento de la Ley del Servicio Civil de 

Graduandos establece que la Dirección General de Justicia y Libertad Religiosa emite 
una Resolución Directoral de Asignación por cada ciudad del país donde se ejecute el 
Programa, según las vacantes ofrecidas y cubiertas en el proceso de selección; la que 
es puesta en conocimiento de las Oficinas Responsables del Secigra Derecho y de las 
unidades receptoras respectivas; 
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Que, el citado artículo señala también que la Resolución Directoral de 
Asignación contendrá: la relación de secigristas de cada universidad y su asignación a 
la unidad receptora; la fecha de inicio y término del servicio; los nombres de los jefes y 
supervisores de las oficinas responsables del Secigra Derecho de las universidades de 
la ciudad respectiva; y los nombres de los responsables de las unidades receptoras; 

 
Que, mediante documento de visto, la Dirección de Promoción de la 

Justicia y Fortalecimiento de la Práctica Jurídica comunica que se ha cumplido con el 
proceso de inscripción y de asignación de las y los estudiantes de Derecho de la ciudad 
de Ucayali (Pucallpa), elevando el proyecto de la Resolución Directoral de Asignación; 

 
Que, de conformidad con lo dispuesto por la Ley N.° 29809, Ley de 

Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; el Decreto 
Supremo N.° 013-2017- JUS, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; el Decreto Ley N.° 26113, modificado 
por la Ley N.° 27687, que aprueba las normas relativas al Servicio Civil de Graduandos 
SECIGRA DERECHO, las normas reglamentarias establecidas en el Decreto Supremo 
N.° 009-2014-JUS y la Resolución Directoral N.° 101-2021-JUS/DGJLR que aprueba la 
Directiva N.° 001-2021-JUS/DGJLR, Directiva para el ejercicio de la función de 
fiscalización sobre el Servicio Civil de Graduandos; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- ASIGNAR a las y los estudiantes de Derecho de la ciudad 
de Ucayali (Pucallpa) que prestarán su Servicio Civil de Graduandos, en el marco del 
Programa Secigra Derecho 2022 en las unidades receptoras que aparecen registradas 
en los Reportes Alfabéticos de Secigristas, por universidad, que en anexo forma parte 
de la presente Resolución. 

 
La fecha de inicio y finalización del Programa Secigra Derecho 2022, es la establecida 
por Resolución Ministerial N° 0233-2021-JUS. 

 
Artículo 2.- REGISTRAR a las y los siguientes jefas y jefes y 

supervisoras y supervisores de las Oficinas Responsables del Secigra Derecho (ORSD), 
que tienen la responsabilidad de la ejecución del Programa Secigra Derecho en sus 
respectivas universidades: 

 
- Universidad Nacional de Ucayali: 

Jefe de la ORSD  : Víctor Teddy López Panaifo 
 Supervisor  : Joel Orlando Santillan Tuesta 
 
- Universidad Alas Peruanas – Filial Pucallpa: 

Jefa de la ORSD  : Jesus Augusto Soria Ccoa 
Supervisor   : Jesus Augusto Soria Ccoa 

 
- Universidad Católica Los Angeles de Chimbote – Filial Pucallpa: 

Jefa de la ORSD  : Edward Usaqui Barbaran 
Supervisor   : Edward Usaqui Barbaran 

 
 



 
 

“Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. 
Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección 
web: https://sgd.minjus.gob.pe/gesdoc_web/login.jsp e ingresando el Tipo de 
Documento, Número y Rango de Fechas de ser el caso o 
https://sgd.minjus.gob.pe/gesdoc_web/verifica.jsp e ingresando Tipo de Documento, 
Número, Remitente y Año, según corresponda”. 

 
Página 3 de 3 

Artículo 3.- REGISTRAR a las y los siguientes responsables de unidades 
receptoras de la ciudad de Ucayali (Pucallpa), que tienen a su cargo la ejecución del 
Programa: 
 
- Corte Superior de Justicia de Ucayali:  

Américo Urcino Torres Lozano 
 
- Ministerio Público – Ucayali:  

Ricardo Pablo Jiménez Flores 
 
- Ministerio de Justicia y Derechos Humanos – Dirección Distrital de Defensa 

Pública y Acceso a la Justicia de Ucayali:  
Jorge Enrique Kaqui Quiñonez 

 
- Oficina Defensorial de Ucayali: 

Katheryne Mery Ashly Chamoly Urtecho 
 
- Procuraduría Pública Anticorrupción Descentralizada de Ucayali: 
 Israel Christian Gomez Ordóñez 

 
Artículo 4.- DISPONER que la Dirección de Promoción de la Justicia y 

Fortalecimiento de la Práctica Jurídica notifique la presente Resolución a las y los jefas 
y jefes de las Oficinas Responsables del Secigra Derecho de las Facultades de Derecho 
de las universidades; y a las y los responsables de las unidades receptoras, indicadas 
precedentemente.  
 

Artículo 5.- DISPONER que la Dirección de Promoción de la Justicia y 
Fortalecimiento de la Práctica Jurídica gestione la publicación de la presente resolución 
directoral en el Portal Web del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
(www.minjus.gob.pe). 

 
Regístrese y comuníquese. 
 

 
 

 
Firmado digitalmente por: 

CARLOS DAVID SALAS OJEDA 
Director General de Justicia y Libertad Religiosa 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 



REPORTE ALFABÉTICO DE SECIGRISTAS
Fecha y Hora:

Estado: ACTIVO - Asignación: TODOS - Año: 2022

Provincia: CORONEL PORTILLO

Departamento: UCAYALI

Usuario: eromero

10/01/2022 18:38:31

Universidad: UNIVERSIDAD ALAS PERUANAS - FILIAL PUCALLPA

Código Apellidos y Nombre(s) Unidad Receptora Promedio Ponderado ObservacionesTipo de Asignación

CORONEL PORTILLO

UNIVERSIDAD ALAS PERUANAS - FILIAL PUCALLPA

20220407 LOPEZ BARDALES AARON
PROCURADURIA PUBLICA ANTICORRUPCION
DESCENTRALIZADA DE UCAYALI

REGULAR MODALIDAD MIXTA15.66

20220406 OLIVAS AQUINO THALIA VICTORIA
MINISTERIO PUBLICO UCAYALI

REGULAR MODALIDAD PRESENCIAL15.82

20220405 PEÑA CUSICUNA NADIA LISSETH
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE UCAYALI

REGULAR MODALIDAD PRESENCIAL15.92

20220408 RUIZ MANIHUARI SARA EDELMIRA MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DIRECCION DISTRITAL DE DEFENSA PUBLICA Y ACCESO A
LA JUSTICIA DE UCAYALI

REGULAR MODALIDAD REMOTA14.76

Total Secigristas Asignados: 4
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REPORTE ALFABÉTICO DE SECIGRISTAS
Fecha y Hora:

Estado: ACTIVO - Asignación: TODOS - Año: 2022

Provincia: CORONEL PORTILLO

Departamento: UCAYALI

Usuario: eromero

10/01/2022 18:38:56

Universidad: UNIVERSIDAD CATÓLICA LOS ÁNGELES DE CHIMBOTE - FILIAL PUCALLPA

Código Apellidos y Nombre(s) Unidad Receptora Promedio Ponderado ObservacionesTipo de Asignación

CORONEL PORTILLO

UNIVERSIDAD CATÓLICA LOS ÁNGELES DE CHIMBOTE - FILIAL PUCALLPA

20220435 AREVALO CARDENAS CYNDI CAROLYN
MINISTERIO PUBLICO UCAYALI

REGULAR MODALIDAD PRESENCIAL16.00

20220438 LOYOLA SANTIAGO MELVIN
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE UCAYALI

REGULAR MODALIDAD PRESENCIAL15.68

20220442 VERA PEREZ ALIDA YSABEL
OFICINA DEFENSORIAL DE UCAYALI

REGULAR MODALIDAD MIXTA15.00

Total Secigristas Asignados: 3
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REPORTE ALFABÉTICO DE SECIGRISTAS
Fecha y Hora:

Estado: ACTIVO - Asignación: TODOS - Año: 2022

Provincia: CORONEL PORTILLO

Departamento: UCAYALI

Usuario: eromero

10/01/2022 18:40:41

Universidad: UNIVERSIDAD NACIONAL DE UCAYALI

Código Apellidos y Nombre(s) Unidad Receptora Promedio Ponderado ObservacionesTipo de Asignación

CORONEL PORTILLO

UNIVERSIDAD NACIONAL DE UCAYALI

20221704 AMASIFUEN PINEDO GABRIELA NICOLLE
OFICINA DEFENSORIAL DE UCAYALI

REGULAR MIXTA14.38

20221645 ASTUHUAMAN CHAMORRO ROONY KELLER
MINISTERIO PUBLICO UCAYALI

REGULAR PRESENCIAL15.26

20221670 CABEZUDO RIOS MARIA LISSETTE MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DIRECCION DISTRITAL DE DEFENSA PUBLICA Y ACCESO A
LA JUSTICIA DE UCAYALI

REGULAR REMOTA14.95

20221651 CAICO RENGIFO BYRON DYLAR
MINISTERIO PUBLICO UCAYALI

REGULAR PRESENCIAL15.18

20221726 CHAVEZ FLORES NADIA NICOLLE
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE UCAYALI

REGULAR PRESENCIAL14.81

20221732 CUYA LOPEZ ISABEL ABIGAIL
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE UCAYALI

REGULAR PRESENCIAL14.60

20221714 GUEVARA FASCE ANA CECILIA
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE UCAYALI

REGULAR PRESENCIAL15.06

20221708 LOZANO CORDOVA JESUS FRANCISCO
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE UCAYALI

REGULAR PRESENCIAL14.19

20221691 MAGARIÑO DIAZ JEANPIER
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE UCAYALI

REGULAR PRESENCIAL14.57

20221646 MARIN VASQUEZ MELODY SANDRELLY
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE UCAYALI

REGULAR PRESENCIAL15.23

20221701 MORALES DIAZ CRISTOFER
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE UCAYALI

REGULAR PRESENCIAL14.42

20221667 OCHOA CASTRO DICK ERICKSON
MINISTERIO PUBLICO UCAYALI

REGULAR PRESENCIAL15.00
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REPORTE ALFABÉTICO DE SECIGRISTAS
Fecha y Hora:

Estado: ACTIVO - Asignación: TODOS - Año: 2022

Provincia: CORONEL PORTILLO

Departamento: UCAYALI

Usuario: eromero

10/01/2022 18:40:41

Universidad: UNIVERSIDAD NACIONAL DE UCAYALI

Código Apellidos y Nombre(s) Unidad Receptora Promedio Ponderado ObservacionesTipo de Asignación

CORONEL PORTILLO

20221632 RODRIGUEZ BARDALES ANGIE LUISA
MINISTERIO PUBLICO UCAYALI

REGULAR PRESENCIAL15.49

20221722 RODRIGUEZ PEZO ANGELICA MARILU
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE UCAYALI

REGULAR PRESENCIAL15.05

20221663 RODRIGUEZ TAPULLIMA WENDY LEE
MINISTERIO PUBLICO UCAYALI

REGULAR PRESENCIAL15.09

20221681 SANABRIA SHUÑA JULLIANA DEL CARMEN
MINISTERIO PUBLICO UCAYALI

REGULAR PRESENCIAL14.91

20221659 SHAHUANO VARGAS FRODITH LIZBETH
MINISTERIO PUBLICO UCAYALI

REGULAR PRESENCIAL15.14

20221621 TARAZONA GONZALES ALISON NOELI
PROCURADURIA PUBLICA ANTICORRUPCION
DESCENTRALIZADA DE UCAYALI

REGULAR MIXTA16.11

20221655 TELLO CARRASCO MARIA DEL CARMEN
MINISTERIO PUBLICO UCAYALI

REGULAR PRESENCIAL15.15

20221620 TELLO RENGIFO KRISS YAMILET
MINISTERIO PUBLICO UCAYALI

REGULAR PRESENCIAL16.25

20221629 TORRES RENGIFO WINDER
MINISTERIO PUBLICO UCAYALI

REGULAR PRESENCIAL15.55

20221622 TUTUSIMA GIL VALERI ZARUMI
MINISTERIO PUBLICO UCAYALI

REGULAR PRESENCIAL15.73

20221624 VASQUEZ VALLES ASHLY
MINISTERIO PUBLICO UCAYALI

REGULAR PRESENCIAL15.68

20221697 VELASQUEZ MENDOZA DALLANA CONCEPCION
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE UCAYALI

REGULAR PRESENCIAL14.56
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REPORTE ALFABÉTICO DE SECIGRISTAS
Fecha y Hora:

Estado: ACTIVO - Asignación: TODOS - Año: 2022

Provincia: CORONEL PORTILLO

Departamento: UCAYALI

Usuario: eromero

10/01/2022 18:40:41

Universidad: UNIVERSIDAD NACIONAL DE UCAYALI

Código Apellidos y Nombre(s) Unidad Receptora Promedio Ponderado ObservacionesTipo de Asignación

CORONEL PORTILLO

20221644 VIDAL REYES GILMA PAOLA
MINISTERIO PUBLICO UCAYALI

REGULAR PRESENCIAL15.40

20221642 YON VALAONIA STEFANI PAOLA
MINISTERIO PUBLICO UCAYALI

REGULAR PRESENCIAL15.41

Total Secigristas Asignados: 26
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